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ACUERDO No. 90
Septiembre '11 de 2000

Por el cual se aprueba el tralamiento de Termoguajira I y 2 como un¡dades
¡ndeoend¡entes

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8{103 del 2 de fsbr€ro de 1995 del M¡n¡sterio de Minas y
Enorgía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
definido en la reunión No. 135 del 11 de seDtiembre de 2000 v teniendo sn
cuenta que:

a) El C.N.O mediante Acuardo 09 de enero 29 de 1999 ratificó el
tratam¡ento de Termoguajira como planta a part¡r de dic¡embre I de
1998.

b) CORELCA sol¡c¡tó al C.N.D., que se d¡era nuevamsnta tratam¡ento
de unidades indepsnd¡entés a Tsrmoguajira 1 y 2, teniendo en
cuenta que Ileva más de 1 año operando como planta y, por tanto,
ha dado cump¡¡miento a lo establec¡do en la Rssolución 113 de
1998.

c) El C.N.D. solicitó al C.N.O. su interpretación sobre quien deberla
aprobar el cambio.

d) El Consejo cons¡dera que esta aprobación es de su compstsncia ,
teniendo en cuenta que fue allí donde se autor¡zó el tratam¡ento
como olanta.

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la sol¡citud de CORELCA, én el sentido de dar
tratamiento como unidades ¡ndepend¡entes a Termoguajira I y 2 para todos
los efectos operativos y comerciales
SEGUNDO.- Para efectos de la liquidac¡ón del Caruo por Capac¡dad, la
Capacidad Remunerable Teórica¡(CRT) que actualmente tiene asignada la
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planta Témoguaiira se repartirá sn foma proporcional a la Capacidád
Efediva de las Un¡dades Termoguajira 1 y 2 declarada al ASIC .
TERCERO,. El présente Acuerdo rige a partir de la Of€rta del dla 12 de
sept¡embre de 2000 para el despacho del día 13 de sept¡embre d€ 2000.
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